


El Gobierno del Estado reconoce el papel rector de
la Gobernanza Ambiental, como premisa
estratégica, en la generación de capacidades
individuales y colectivas para el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales.



El trabajo en conjunto y de manera transversal
nos permitirá desdoblar los esfuerzos del
Gobierno del Estado para consolidar los
objetivos estratégicos en beneficio de toda la
ciudadanía.

El compromiso de esta Secretaría es el impacto
en el desarrollo urbano, ambiental y del capital
humano con que cuenta Jalisco.

El trabajo en conjunto y de manera transversal nos
permitirá desdoblar los esfuerzos del Gobierno del
Estado para consolidar los objetivos estratégicos en
beneficio de toda la ciudadanía.

El compromiso de esta Secretaría es el impacto en el
desarrollo urbano, ambiental y del capital humano con
que cuenta Jalisco.



Durante 2013, el Gobierno del Estado emprendió acciones
estratégicas:

• Reducción de emisiones de gases de efecto invernadero
y otros contaminantes de la atmósfera.

• Fortalecimiento de los sistemas intermunicipales para
la gestión de residuos

• Firma de convenios para conservar y manejar de forma
sustentable los distintos ecosistemas presentes en el
territorio, con:

• Universidades
• Organizaciones de la sociedad civil
• Empresas





Aguas y reservas hidrológicas

• Cultura del agua



Se consolidaron 125
Espacios de Cultura del

Agua (ECA).
Se informó y concientizó

en 3,206 eventos a
350,751 personas sobre la

importancia de los recursos
hídricos.

Se sanearon 73 millones de metros cúbicos de agua 
rseidual, con una inversión de 144 millones de pesos. 
Esta acción beneficia a más de 850 mil habitantes de 
la ZMG, incide directamente en el bienestar y la 
calidad de vida de los habitantes de la cuenta El 
Ahogado y Alto Santiago.

Con una inversión de 51.7

millones de pesos, se

sanearon 18.1 millones

cúbicos de aguas residuales

mediante la operación de

20 plantas de tratamiento

en las cuencas del lago de

Chapala, río Santiago y río

Ameca, beneficiando a 118

mil habitantes



• El 22 de noviembre se

• publicaron en el periódico

• Oficial El Estado de Jalisco

• las reformas a la Ley del

• Agua para el Estado de

• Jalisco y sus Municipios, cuyo fin es brindar 
certeza jurídica que

• requiere la gestión integral

• del agua.







Instalación y primera reunión de trabajo interinstitucional en la mesa para
el cumplimiento de criterios ambientales del Polígono de Fragilidad
Ambiental con influencia en la zona de la Cuenca El Ahogado.

Durante 2013 se conformó el Comité Técnico Participativo de
Ordenamiento Ecológico Territorial y de Desarrollo Urbano.



Se revisaron dos Planes de Desarrollo Urbano de Centro
de Población, y diez Planes Parciales de Desarrollo
Urbano.

Participación en las mesas de trabajo del Congreso del
Estado sobre las reformas a la Ley del Patrimonio
Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Se otorgó asesoría y apoyo técnico a siete municipios en
la elaboración de sus planes de desarrollo urbano del
centro de población, de los cuales tres concluyeron con
su elaboración y cuatro se encuentran en proceso,
Mismos que beneficiarán a una población directa de
157,082 habitantes







Se instauró el Comité y Grupo de
Trabajo REDD +.

Durante el 2013 se consiguió
reactivar el Comité Estatal de
Sanidad Forestal de Jalisco.

Donación de más de 621 mil plantas 
de diversas especies en 11 regiones 
del estado.

Monto de 2 millones 400 mil pesos  
atención a 368 solicitudes de la 
sociedad civil 



Se instaló el Comité Estatal de Prevención, 
Control y Combate de Incendios Forestales y 

Manejo del Fuego en el Estado de Jalisco donde 
participan diversas dependencias  estatales y 

gobiernos municipales.



Se decretó la creación para el Área 
Natural Protegida Cerro Viejo-
Chupinaya-Los Sabinos.

Se firmó el acuerdo de coordinación para
la administración y manejo de las áreas
protegidas del parque nacional Volcán
Nevado de Colima, y el área de protección
de flora y fauna Sierra de Quila por parte
del Gobierno del Estado en coordinación
con la Comisión Natural de Áreas
Naturales Protegidas (CONANP).



Se aprobó el decreto del Bosque La
Primavera como Organismo Público
Descentralizado para su
administración y manejo.

Objetivos:

Ejercer las atribuciones de administración, manejo y
gestión del APFFLP que el Gobierno Federal.

Coordinar la participación de los gobiernos
municipales, del estado y la federación, así como de
los entes públicos y privados con intereses directos.

Se garantiza la participación
efectiva de los Ejidos tanto en
el Comité Ciudadano como en
la Junta de Gobierno.





Se estableció la primera etapa para desarrollar los Planes de Acción Climática
Municipal (PACMUN) a lo largo de todo el Estado.

El desarrollo de dichos planes busca
aplicar líneas de acción, que mitiguen
gases de efecto invernadero (GEI) y que
adapten las estrategias municipales a esta
problemática mundial, vinculando los
Planes de Desarrollo Municipal, Estatal,
Ley General de Cambio Climático y
Estrategia Nacional para el Cambio
Climático

52 municipios 
participando en el 
plan de acción con 

ICLEI-Gobiernos 
Locales por la 

Sustentabilidad 



Se diseñó el Programa Estatal de
Eficiencia Energética, cuya misión
es coordinar y promover acciones
que permiten reducir el consumo
energético del estado.

Existe el proyecto piloto de
eficiencia energética en el edificio
de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas (Sepaf),
convirtiéndose en el primer
edificio de la administración
pública jalisciense en ser eficiente
energéticamente.

Ahorro del 25% en el 
consumo de energía.





Conformación del Sistema
Intermunicipal de Residuos
Sólidos Lagunas (SIMAR-
Lagunas)

Gestión de recursos federales para la
implementación de un total de 12
proyectos de equipamiento y
construcción de infraestructura para
el manejo integral de los residuos.

Mejora de los procesos regulatorios para
los servicios privados de recolección,
manejo y disposición final de los
residuos de manejo especial.

Elaboración del reglamento de la Ley de
Gestión Integral de Los Residuos del
Estado de Jalisco, en el cual se regulan
todas las actividades en la materia.

En mayo se encontrará 
disponible para su 

aplicación



Se actualizó el Programa para el
Mejoramiento de la Calidad de
Aire de Jalisco (ProAIRE).

Se instaló el Comité Técnico
Estatal para la Gestión de Calidad
de Aire.

Actualización de la infraestructura
del Sistema de Monitoreo
Atmosférico de Jalisco (SIMAJ).

Entró en operaciones la nueva
estación de monitoreo atmosférico
en Tlajomulco de Zúñiga “Santa Fe”
con tecnología de última generación.



Se alinearon 16 trámites ambientales a la 
Estrategia Digital Nacional.

Se firmó convenio CAREINTRA para el
fortalecimiento del PCAV.

Se elaboraron los nuevos formatos para
trámites ambientales en sustitución del
esquema de Licencia Ambiental Única
de Jalisco (LAU-JAL).

Se firmaron 17 convenios de
adhesión y se certificaron los siete
establecimientos.Se propuso a la PROFEPA la firma de

convenio sexenal de colaboración en
programas nacionales. • Tequileras

• Electrónicas
• Productos de cartón
• Alimenticia 
• Petroquímica

Se han atendido 8,000 solicitudes de
autorización en línea.

Se elaboraron nuevas guías para
presentar estudios de Evaluación de
Impacto Ambiental.





114 visitas a generadores de 
RME se revisó el 48% de 
estos residuos en el Estado.

80 visitas a empresas 
en el POFA de la Cuenca 
del Ahogado

Cobertura a las empresas 
en la zona de influencia de 
la Laguna de Cajititlán

Se vigiló la disposición final 
del 68% de los residuos 
manejados en el Estado



100 REPRESENTANTES ECOLOGÍA

72 MUNICIPIOS

12 REGIONES

30 PROGRAMAS 

Se puso en marcha el Programa de Formación de Promotores
por la Conservación Ambiental que inició en el Bosque La
Primavera. Se formaron 43 promotores voluntarios.

Se inició el Programa de Educación Ambiental Formación de
Formadores.

Se realizaron más de 20 procesos de formación sobre 9
temáticas diferentes como los de lombricultura, farmacias
vivientes, presas filtrantes, entre otros. 1000 personas
beneficiadas de todo el estado de Jalisco.

Se certificaron 31 escuelas primarias en diez municipios del 
Estado a través del Programa Escuela Verde.



Se creó la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente de la Costa Sur (JICOSUR) como
Organismo Público Descentralizado Intermunicipal (OPDI). Municipios de Casimiro Castillo,
Cuautitlán de García Barragán, Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán y Villa Purificación.

- La superficie total de 
8,692.32 km2

- 122,932 habitantes



Se trabajó en el diseño para la conformación de la Junta Intermunicipal Altos
Sur en 2014 y en la gestión ambiental sustentable a través de las tres Juntas
Intermunicipales ya existentes:




